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que le relevase de otro antiguo que doblemente le gl'avára.
Otros menos audaces se han contentado con suponer que el diez-

mo no es oneroso al labrador, porqne siendo árbitro para fijar á los
productos de su industria el precio que le pareciere. se lo impondrá
tal que 10 reintegre del gravámen causado por el diezmo y de las de-
mas indispensables anticipaciones en términos de que siempre le resul-
te segura ganancia, en cuyo caso la contribucion vienen á satisfacerla
los comerciantes Ó especuladores, por cuyas nranosvpasán los productos,
y últimamente los consumidores, nivelándose entre 'todos por un sábio
y misterioso mecanismo., Los menos ebcecados.. ,co9.~diendo al labrador
el sentido comun que a los demas hombres y el rmsmo natural apego
á sus intereses, conceden tambien qne el diezmo es un verdadero gra-
vámen para la agri'cultura; pero qlle si se 'le quisiese sustituir otra con-
tribuciorr-cualquiera en que todos pechasen en proporcion de sus rique-
zas, entonces los pnepietar-ios snbi'rimí ·l~s"':¡rell!aS de Jé!-;S'-,tieha's'~y~seau-
mentaria tambien el precio r. de los 'den1a's ~T;t(,;r10~ qlile cÓfÍl:¡),ra' y'-'ne~e..;
sita el. 'labr~dor, de manera que este} S'Ces~ d~~ga~tos valdría" tanto y'

. , 1 di dei VQ\.:l) ~K ~p:.qlllza mas que e jezmo que eJa'se- ue
o

pag'ar.- - - - .
Bien seauro é~ que los que hacen -tales argumeutos son interesados '

en ,el diezmo,' ó personas qne jamas lo vhan satisfecho, ó que seducidas
por fqlsas y. hfifIantes teorías no las han correg-ido en la 'infalible p~e-
d ra de. tOflLle de la práctica: hombres que se vén precisados á dep'lo-
rar la esÍincion de los abusos, periodistés y razonadores de profesión"
que no tienen el menor tonocimJ·é'nto de 'la agricultura ni de S~l rela-.
cion con las demas -industrias ~ que- no se han tornado jamás ¿el,-tra-
bajo de interrogar ::¡I labrado]', so ker: cuyos intereses deciden con V3-

lentía é imperturbable serenidad. Si ~hubiesen 'pel'letrado en la morada
d.§t, labriego en eL mo mento de isminuir sus troges en la décima par-
/t.e para j?agar al diez~nad~H" l~1rbrian ~onoc~do (~l;l.ena, era. ]a espresion
de su rostro, de alegcia m aun de' reslgnaClOl1, 1'llld "de VIVO y marca-
dísirno desl)echo" -lPor qué no han leido siquiera las diversas disposicionesI e,u U ) _ t. - • _

en Swr..1seJeJtablecen penas con~ra l?s. que oculten tíl dlez~m,o,.y por que !10: se
hari Informado de la manera de e)qgulo? En~l~qes-§e hubieran cenveneido .~
de que si desde principios de este siglo han sid:9IJep~l¡jda.g las determinacjo-'
nes .motivadas por la resiste cia al' plago de aqueJ.,;implfesto, es pDrqne 7ei\a~
frecuente y casi general esa'misma- resi1ftenéia: que" si dos adrninistradones y.
arrendadores de diezmos se han ~risto obligados, par-ticularmente de lOÓ J ~,.
HilOSá esta fecha, á establecer tautos fieles cuantas eras hahia en sus térrni-
nos diezmatorios, es porque encontraban en casi' todos los labradores la
mas inveneible oposicion y, los fraudes y ocultaciones consiguientes
" y nose diga que pues la resistencia.dáta principalmente 'desde prin-
cipios de-veste. siglo, segun confiesa la J Oiput "Ci6).l, Y ..el impuesto del
~ i~zlno es ta n~.antiguo , no está el ma 1 ea Su ,eS~fl0-~a, pues en- e&te -ca-
so siempre lo habría producido iglltll!'ls; P0) qu la..--níputac]0fi· c0nte,s-
tar á que en la centuria precedente teniames ¡l~~ p.ilílgües.' eolonias- -CIé Jet ,
America con ..las que gozábamos de un comercio esclusivo; que en ellas im-
portábamos los prinoipales rl' duetos-de rruestna a:gricultl!lra,' vendiéndolos á
subidísimos precios; que [JO se cerfooia la mitad de las contnihueiones ,que al
presente agovian á los l)uel aso, pJ!,'r-e todo, DO se habian de.s31;r~Ma~p-Ias~
nuevas necesidades de la Ja<?td!l' bieéJatd Eeropea,' esas. exigetlcip-s~~lel)1-ujo,
Siempre crecientes, que han invadido todas-las clases 'y quehan oreado TILle-



, .

, vos gastos asi para el propietario como para el labrador, obligando al pri-
mero á subir el precio de sus tierras y al segundo á emplear improductiva-
mente un capital considerable que destinaba antes á cubrir escasas atencio-
nes y al fomento 'de sn industria. Asi, pues, sin que esta se hallase enton-
ces mas adelantada que al presente, podia el labrador satisfacer el diezmo
,y prosperar, ó mantener al menos sus precisas obligaciones y alimentar los

-'sencillos goces que conocia, sin disminuir su capital, Pero ahora que se
ha subido el precio 'de' las tierras y el de todos 'los artículos de su con-

. sumo, que se han doblado, por lo menas, sus contribuciones, que se han

. centuplicado todas las impensas necesarias de la 'vida; ese impuesto del diez-
mo, que pagaba antes alegre ó resignado, 10 grava de una manera que le
es illlposible adelantar en su grangeria. Por eso es que suspira, hay ya
mucho tiempo, por verlo suprimido. .

Ni tampoco se diga qne la clase agricultora; religiosa por su mismo
. aislamiento y lejania de las grand'es poblaciones, donde principalmente se
desarrollan las nuevas ideas, por su educacion y costumbres, y por la natu-
raleza de sus ocupaciones; sobrelleva gustosa la carga del diezmo porque res-
peta el origen divino que se le atribuye y el obgeto á que se' le desti-
na, preponderando mas en ella sus sentimientos de piedad que el amor
á sus intereses y el convencimiento de 'sus necesidades ; porque ya en
el dia saben todos, hasta el mas rústico villano, que las bendiciones de
la Providencia alcanzan á todas las industrias permitidas y hacen fruc-
tificar del mismo modo. el sudor de 'todos los hombres honrados y la-
.horrosos ; ,y que teniendo todos los fieles igual obligación é interes en
conservar el culto v mantener á sus ministros, todos deben contri-
buir a este respetable fin,. en proporcion de sus rentas, sin que pe,sees-
'clusivamente sohre el infeliz labrador, que aprovecha, lo mismo que el ~ro-
pietario, el comerciante y el artesano, los auxilios de la religion. .V€!f:t-
dad es, sin embargo, que tanto en la anterior época constitucional cuando
el diezmo se redujo á la' mitad, como el año pasado cuando quedó del to-
do suprimido, hubo labradores á quienes sobresaltaron aquellas medidas y
entre ellos los que suscriben estaexposicion; pero no fué porque les pesa-
ra la disminucion Ó. total extinción del diezmo y porque no "la miren co-
.mo el mayor de todos los beneficios que puede el Gobierno dispensarles,
sino porque temian que el culto y el clero quedasen indotados, ó no 10 fue-
sen como corresponde, y que una y otra época no eran á propósito para
crear los medios que habían de sustituir á los q'Í1,esé aminoraban ó es-
-tinguian: pero cuando leyes sabias y bien meditadas provean á las nece-
sidades del culto .y del clero de una manera positiva, con toda la idecen-
eia que exigen v tienen derecho de exigir los hombres religiosos;enton-
ces, Señora, tio'~habrá un solo labrador que no bendiga la mano que 10

. haya. libertado. de la onerosa, de la insoportable contribucion del diezmo,
á 110 ser aJ'guñ ignorante fanatizado que formarú la éscepcion y n,unca la re-
gla genera1. " " . ,

-r .precisamente-es . esa corítribucion iusoportable, como aéa~a d~ ,de-
cirse, porqtie es absolutamente falso que' él labrador pueda fijar a sus
productos un precio que Id reii1te'gre" de la misma contribucion Y de' las
demas impensas necesarias: ó poi' mejor decir, ningún ,productor, =: halla
111as' imposjhilitado de hacerlo qué lo están nuestros. la~radores. Para
imponer á u n género el precio que quiere su ~ueño, es, mdlsp~nsable tener
et capital suficiente con que atender al manejo de su industria respectiva,
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sin uecesitar el valer de los efectos cuyo precio se trata de 'aumentar, poe-
que' asi podrá esperarse la ocasion en que sea mucho el pedido de ellos

. para el consumo y pocos los vendedores, en la cual indudablemente subi-
rán de precio en razon directa de la proporcion establecida. Esta es
una verdad incontestable, y también ]0 es, por desgracia, que así como la
España' es de los paises en que mas se hace sentir. ~.a falta. de capitales, en
ninguna de las clases escasean tanto corno en" la de labradores. Atri-
búyase esta penuria al lamentable atraso de. nuestra agricultura, á la

. amortizacion de la propiedad, al aumento de las contribuciones, al gra-
vamen del diezmo, ó á lo ql)e se.quiera: el hecho es absolutamente induda-
ble y forzosa por lo mismo la ilacion. de que el, labrador se halla irnposi-
hilitado, mas que ningun otro productor, de imponer á sus géneros un pre-
cio que le indemnice de todas las impensas. Lejos, de tan favor-able po si-
cion, entre ~o labradores, aun de estas ricas provincias de Andalucía ó de
Estremadura, 15 de ellos, cuando llegan á coger sus frutos, suelen tenerlos
empeñados por el precio y con las condiciones que ha querido imponerles
el prestamista; condiciones tanto mas duras cuanto que, á la falta de ca-
'pitales, se agrega entre nosotros la existencia en vigor de las antiguas le-
·yes sobre préstamos y usuras, dictadas en un tiempo en que de todo
punto se desconocian los verdaderos principios de la economía civil, y
en las cuales solo es permitido el premio del dinero entre los mercado-
res y comerciantes. Una prueba de que esta miserable condicion de los
labradores españoles es verdadera y mas antigua de lo que se piensa, es
-que entre aquellas leyes hay muchas fijando los términos en que los
mismos labradores han de pagar con sus granos las anticipaciones de
dinero que en cuenta' de ellos hubiesen recibido, á satisfacer en la épo-
ca de la recoleccion. Ademas, si el labrador pudiese fijar á sus pro-
".-.,tos un precio 'que lo indemnizase del diezmo y de las demas preci-
sas anticipaciones, indudablemente prosperaría, estendiendo su industria
y fomentándola con los nuevos métodos adoptados ya en casi todos los
paises de Europa, y por los cuales se consigue la misma ó mayor can-
tidad de productos con ahorro de brazos y capitales; y como' donde se
crea un producto nace un hombre para consurrnrlo, aumentar-íase tam-.
bien la poblacion y cubriríanse de habitantes los solitarios campos de.
nuestras ricas provincias. ¿Pero es este el cuadro que presentan? Todo
lo contrario, nuestros labradores arruinados, la agricultura reducida y
estacionaria, yermas y eriales nuestras campiñas y diseminadas raras po-
blaciones en su vasta circunferencia.
~ No las han recorrido, pues, ni las conocen los que suponen al labra-
dor en disposicion de fijar á sus productos el precio que le pareciere;
ó establecen con la mayor ligereza proposiciones aventuradas, sin percibir
que la triste realidad falsifica sus necesarias consecuencias, Mas claro, es-
tos defensores del diezmo que tan ingenioso arbitrio conceden al labrador,
insultan su honrada miseria .

• L Luego si el labrador no puede fijar á sus productos un precio qne
le indemnice, ni aun parcialmente, del diezmo, forzoso es que él mismo lo
satisfaga sin que le ayude á sobrellevarlo el especulador ni el consumidor.
Luego adenias de las contribuciones ordinarias, que paga como los otros
ciudadanos en proporcion de sus utilidades, paga tambien una décima pap-
fe .de todos sus productos en bruto que, suponiéndole empleado -en la la-
bor un capital de 40000 duros, importará tanto C0mO la ,contribucioI) que



sa tisfaga el mas rico propietario de la Península cuyas rentas líqnidas as-
ciendan á dos ó tres millones de reales .

. Esta no es ex.ageracion, Señora: cua!qnier labrador que maneje aquel
capital paga de diezmo el ~a~or de 40 o 50000' rs, y muy pocos son los

. grandes hacendados que satisfagan mayor suma por sus contribuciones or-
dinarias. (~Eñque· regla de justicia podrá fundarse pues semejante desnive-
lacion, cnando el labrado~ no tiene ningun interes particular que no ten-
gan las demas clases de ciudadanos en mantener el culto y SIl'S ministros,
y cuando siendo estos obgetos, c?mo no pueden dejar de considerarse, una,
de las atenciones del Estado, debla ocurrirse á ella por todos los súhditos
del mismo Estado en justa proporcion de ·sus utilidades, como se verifica
en las Naciones mas adelantadas en la carrera de la civilizacíon? y no
obste que en otras, como Inglaterra, se conserve todavía el diezmo y' sin
embargo se halle su agricultura en el estado .111as flor-eciente; porque adernas
de las circunstancias particulares de aquel pais, inadaptables para cualquie-
ra otro, el diezmo en él es una pension ó tributo que pesa sobre las tierras
y no sobre los frutos y que, 'lejos de entorpecer ó ahogar la producción, ha
contribuido admirablemente á fomentarla. Allí el labrador paga una can-
tidad fija y determinada de frutos por otra cantidad tambien determina-
da de terrenos; y como el establecimiento de esta proporcion, adenias de ser
de un tiempo en que la agricultura inglesa no se hallaba tan adelantada,
pesa siempre de igual modo sobre el labrador, coja poco ó mucho; el resul-
tado es que le sirve de un poderoso estímulo para aumentar por todos
los. medios posibles sus productos, pues que, habiendo de "ser uno mis-
mo el diezmo, se hará menos sensible mientras mayores sean aquellos
y de mayor valor. Entre nosotros, por el contrario, crece el diezmo ó
se disminuye al paso que la produccion, á la cual sigue como la som-
bra al cuerpo, desalentando al mísero pelantrín que en una estéril~Jt .. --
secha se vé arrebatar la décima parte del mezquino producto de sus
sudores, y al rico colono que pag;:t por miles las fanegas tambien de la
décima parte de sus granos. .

Si pues en una nacion como la nuestra, donde apenas existe el co-
rnercio y donde las artes se hallan muy lejos del grado de perfeccion
á que han llegado en las demas de Europa; donde la riqueza del sue-
Jo y la feliz variedad del clima se prestan admirablemente á' casi to-
das las producciones del g!obo; conviene fomentar la agricultura,. en el
dia como única y siempre como la mas sólida fuente de nuestra rique-
za pública; es indispensable que se la libre del diezmo que, á la ma-
nera de un cinto de hierro que la oprimiera, no le permite adquirir
sus naturales proporciones.

Pero nada se adelantaria en favor de esa misma agricultura, segun
dicen los defensores del diezmo desde su último atrincheramiento; por-
que aumentando entonces los propietarios las rentas de las tierras y su-
biendo el precio de todos los artículos que compra el labrador para sú
consumo, tendría que pagar mas, por -uno y otro concepto, tanto .como
vale el diezmo qtle dejaba de satisfacer.i..... I

Este capcioso raciocinio felizmente no se halla demostrado, ni pu-
diera serlo, porque concedería á los propietarios y espendedores de los
géneros que consume el labrador el mismo l.ibre ~rbitrio ~e subir oí su
placer el precio de sus productos que se mega a los, agr.lcultores, lo
cual seria igualmente falso,porque Jos .efectos suben o. bajan de valor
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-en razon del pedide ry del ofrecimiento 'y 'no á la voluntad de los due-
ñas, 'comerciantes i5 productores. ,No deberá ser pues ese débil ar.ga-
1l:len o 'el q.~e imp~iia . llevar á cabo la abo]~cion de, los diezmos.

:Mas en ello se renvuelve, como se ha dicho antes, ademas de 'la cues-
:tioI)e.§~1uSQ1jc.a, otra l~,Qlítioa, mas importante y de mayor trascendencia.
La·mqyqr{éj. . d€t ~~:$ ~Córt€s constizoyentes de 1837, que estinguieron la
:coI1trHmcion del di~_?mo, r.ep¡Fe~ntaba 'uno de los principios que divi-
<len a] partido 'lib~~rál'Y' .que '€,l'1 SlU legislatura' puso, como por 'corona,
.á sus 'trabajos 'la .abolicion de ese impcesto. La Diputación repite que,
al 'verla decretada sus individuos, no pudieron menos de temer por la
manutención del eulto -y sus ministros, y como ellos, temieron todos los
-hombres religiosos : ]jero despues de pasada la alarma que' debió pro-
ducir tan notable innovacion ; despues que se vió la posibilida d de aten-
~er al mantenimiento de las iglesia.s y del clero sin necesidad del diez-
mo; solo ha quedado en 19S ánimos" de la primera impresion , el mas
vehemente deseo' de que se lleve '3, .efecto la ley de 29 de Julio de 1 837"9
proveyendo. pp;r medio -de una contrjhucion equitativa y general á las
.necesidadss que antes se cubrían-con ;105 .diezmos, Mas los inter-esados
en 5U conservación, propalando la espera:m.a -de verlos restablecidos, han
-excitado la sospecha yel 'temor en 'los -de topinion contraria, a-larmando
justamente á 108 autores de la ley 'que -quisieran ver derogada, 'al par-
.tido de q~ -eran -espresion y que mira .á h 'inISma ley como su han-
.(jeré!"y á todes lQS -españoles que anhelan porque termine de una .vez
.en España -ese funesto sistema de ,reacciones sin fin ,' -y porque, .acep-
.tando los hechgs y~consu~ados, obtengamos -de rellos, como rhan hecho
-otras naciones vcivilizadas, las utilidades que prometan ; -oicatrizando las
.heridas que hubiesen, abierto á 'la sociedad.
: ~. En una, palabra, Señora; el temor de que vuelva á suscitar-se la intere-
'l5ante cuestion de los diezmos tie e 'los ánimos agitados 'Y divididos y pue-
de ser una funesta tea rle diiscbrdia .arrojada enrnedio -de Ios defensores-del
'1'-I'0'no de vuestra hija. En la última eleccion .de Senadores y Diputados á
Córtes,á,'cuya mayor-ía .pertenecen los, actualesConsejeros de la Corona,
se disoutía con inquietud, principalmente en los pueblos agricultores, si
los candidatos que señalaba la opinion ';pública propenderían por el resta-
hlecimiento de loa diezmos, 'porque así se 10 imputaba la minoría, acusando-
los de reaccionarios y retrógrados. Restablecerlos, sería confirmar aquella
sospecha sm favorecer al culto ni al clero, acaso en' su perjuicio, porque
.no. 'hay poder: tan fuerte que haga pa'gar ya' -en España los diezmos, ni
.aun. con lainesactitud qU,e en estos últimos años; sería una verdadera rea c-
cion que, acaso, produciría movimientos semejantes á los de los años de 35
y 36, qtle á' su' vez traerían 'consigo otra mas' fu-erte reacoion en sentido con-
.trario, destruyendo. 'quizá paTa siempre, la iesperanza de ver entre 1105'0,.
.tros, consolidado un Gobierno de órden 'al mismo tIempo y de prudente
~~~. "

Ey:Í1te V..l\L mal-es semejantes -al pueblo que la ha encomendado sus
destinos, no permitiendo el restablecimiento- del diezmo bajo ningún eoncep-
.to y' cdiSfl.0J.1iendo,, p0-T .el contrario, que se Ileve á puro y debido efecto
,SH, a.J;>o1icion, sin perjuicio de pI:OV'ee-ren los 'términos que Se dejan mani-
festades, ó p,ot' otros análo,gos, al mantenimiento del culto y suhsisteueia
del p]/er<:)i,"con teda blsegu-ridad y decencia que exige su decoro,. la cóavenien-
cia pública y la piedad de los' Españoles.. Si la ..egecl!lcion .de está medida
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produgese algunas amarguras al corazon de V. M., porque indudablemen-
te ha de perjudicar, como toda importante innovacion, á los intereses que
existen; cuando haya pasado la tormenta y se encuentren satisfechos ó
acallados esos mismos intereses, la brillante existencia de otros nuevos que
se habrán creado, la justa nivelacion en el repartimiento de las cargas pú-

. hlicas y la consiguiente prosperidad de la agricultura y de las demas indus-
trias, atestiguarán la prudencia y el valor cívico de V. M. y la historia re-
compensará sus sinsabores con justas y no perecederas alabanzas.

Dios guarde muchos alias la importante vida de V. 1\1. Sevilla ~d de
Febrero de 1838. '
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